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 Resol. Nº: 631/2018 

 

Unidad Administrativa:  
Subdirección General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios  

 
 
ACUERDO MARCO P.A. SUM 10/2018 

Acuerdo Marco para el suministro de productos químicos con destino a todos los 
Hospitales del Servicio Madrileño de Salud. 
 

HECHOS 
 
1º- A propuesta de la Dirección General de Gestión Económico-Financiera, por orden número 
552/2018 del Viceconsejero de Sanidad, se inició la tramitación del Acuerdo Marco número PA 
SUM-10/2018 para la contratación del suministro de productos químicos con destino a todos los 
Hospitales del Servicio Madrileño de Salud – 40 lotes, a adjudicar por Procedimiento Abierto, 
único criterio de adjudicación – precio y un valor estimado de 2.151.476,12 euros, para un plazo 
de vigencia de 24 meses.  
 
2º- Solicitado dictamen preceptivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.b) de la 
Ley 3/3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid, éste fue emitido con fecha 10 de octubre de 2018. 
 
3º- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el 
que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General 
de la Comunidad de Madrid, así como lo dispuesto en la Orden de 19 de mayo de 2005 de la 
Consejería de Hacienda, con fecha 13 de noviembre de 2018, se ha emitido informe favorable 
para la tramitación del procedimiento. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1º- El artículo 220 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (LCSP) estable en su apartado 1 
que para la celebración de un acuerdo marco se seguirán las normas de procedimiento 
establecidas en las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente 
Ley. 
 
2º- El artículo 117 de la LCSP establece que, completado el expediente de contratación, se 
dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la 
apertura de procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del 
gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser establecido 
previamente. 
 
3º- Los artículos 122 y 124 de la LCSP disponen que los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares, deberán aprobarse previamente a la 
autorización del gasto o conjuntamente con ella y siempre antes de la licitación del contrato. 
 
4º-  El artículo 135 dispone que el anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las 
Administraciones Públicas, se publicarán en el Perfil del Contratante. Cuando los contratos estén 
sujetos a regulación armonizada, la licitación deberá publicarse, además, en el “Diario Oficial de 
la Unión Europea”. 
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Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 195/2015, de 4 de agosto, 

del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad; 

artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, los artículos 6.2 y 23.2.e) del Decreto 24/2008, de 

3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del 

Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, esta Viceconsejería de 

Sanidad, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.  Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del Acuerdo Marco, por 
procedimiento abierto, mediante criterio único de adjudicación, precio, del suministro de 
productos químicos, con destino a los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud – 40 
lotes, por un valor estimado de 2.151.476,12 euros, para un período de ejecución de 24 meses. 

 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas particulares que han de regir en la contratación.  
 

TERCERO.- Anunciar la licitación del contrato, en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el Perfil 

del Contratante de la Plataforma de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y en los distintos 
boletines oficiales, con objeto de que los interesados en la adjudicación de la misma puedan presentar 
sus proposiciones. 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD, 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

90
50

63
79

58
73

54
84

16
38


		2018-12-04T07:52:08+0100


		2018-11-29T14:18:53+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-12-21T10:03:07+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




